
Administración Zonal Manuela Sáenz 
Chile Oe3-17 y Guayaquil - PBX: 3952300    www.quito.gob.ec

Memorando Nro. GADDMQ-AZMS-DGC-2021-146-M

Quito, D.M., 15 de marzo de 2021

PARA: Sr. Abg. Olmedo Xavier Bermeo Tapia
Director de Asesoria Legal 

ASUNTO: Solicitud informe técnico y legal partición. Ref. Exp. 590 

 
De mi consideración: 
 
En respuesta al Documento No. GADDMQ-SGCM-2021-0098-E, mediante el cual solicita 
"...remita para conocimiento de la Comisión en mención, su informe técnico y legal respecto a la
factibilidad de partición de un predio, de acuerdo a lo solicitado por la señora Estrella Nubia
Moreira Solórzano..." 
 
Al respecto, informo lo siguiente: 
 
Informe de Factibilidad de Partición Predio No. 146796 y 220866 
 
En atención al trámite No. GDOC 2019-051025 ingresado a esta Administración, el día 17 de abril
de 2019, en el que hace relación al inicio de una acción de juicio de partición de bienes de la
sociedad conyugal en conjunto con el señor Rogelio Hidalgo Torres; mediante el cual se solicita un
Informe Técnico sobre la factibilidad de partición de los Predios No. 146796 y 220866 con clave
catastral N° 10102-14-011, ubicado en la parroquia San Juan. 
 
Al respecto, se informa que de acuerdo al IRM, que se adjunta al presente, los predios son
propiedad de: HIDALGO TORRES SEGUNDO ROGELIO registra los siguientes datos: 
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El lote mínimo de ambos predios acuerdo a IRM es de 400 m2 y el frente mínimo de 12.00 m. 
  
El predio N° 146796 tiene un área de terreno según escritura de 677.75 m2, y un frente de 29.02 m.
para poder acceder al fraccionamiento el predio debería tener un área de 800 m2 y un frente de 
24.00 m. 
 
Por lo tanto, dicho predio NO SERÍA SUJETO DE FRACCIONAMIENTO.  
  
Con respecto al predio N° 220866, comparte las mismas cualidades; tiene un área de terreno según
escritura de 677.75 m2, y un frente de 29.02 m. para poder acceder al fraccionamiento el predio
debería tener un área de 800 m2 y un frente de 24.00 m. 
 
Por lo expuesto, dicho predio NO SERÍA SUJETO DE FRACCIONAMIENTO.  
  
Particular que informo para los fines pertinentes. 
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Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Arq. Mario Andres Saenz Cardenas
DIRECTOR DE GESTION Y CONTROL AZC   

Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2021-0836-O 

Anexos: 
- ESTRELLA MOREIRA.pdf

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Eleana Sofia Pazmiño Villaseñor  ESPV AZMS-DGC-GU 2021-03-15  

Aprobado por: Mario Andres Saenz Cardenas  MASC AZMS-DGC  2021-03-15  

4/4


		2021-03-15T16:39:56-0500
	Firma de documento Soporte Quipux




